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Art culo . Vigencia y derogatorias  El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, modi ca parcialmente los Decretos 049 de 200  y 4890 de 2011.

Publ quese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público,

Mauricio C rdenas antamaría
El inistro de Defensa Nacional,

uan Carlos Pinzón ueno
a Subdirectora (e) del Departamento Administrativo de la unción Pública, encarga-

da de las unciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la 
unción Pública,

Claudia Patricia Hern ndez León

DECRETO NÚMERO 2787 DE 2012
(diciembre 28)

por medio del cual se modi ca el artículo 1  del Decreto número 49  del 30 de diciembre 
de 2011  ue modi có el artículo 2  del Decreto número 29 0 de 1  de agosto de 2011  
“por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 140  de 2010 y se adoptan medidas para 

implementar el istema Penal cusatorio en la urisdicción Penal Militar
El Presidente de la República de Colombia, en e ercicio de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del art culo 189 de la Consti-
tución Pol tica, en concordancia con los art culos 62 , 624 y 62  de la ey 140  de 2010,

CONSIDERANDO:
Que con la ey 140  de 2010 publicada en el  número 4 .804 de 1  de 

agosto del mismo año, se expidió el Código Penal ilitar.
Que el art culo 62  de la mencionada ley, autoriza al obierno Nacional previo los es-

tudios respectivos, a tomar las decisiones correspondientes para la implementación sucesiva 
del Sistema Penal Acusatorio en la usticia Penal ilitar.

Que el art culo 624 de dicha ley, establece los criterios y factores para el cumplimiento 
de las funciones inherentes a la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

Que el art culo 625 ib dem, señala que el obierno Nacional para garantizar el funcio-
namiento del nuevo sistema, a ustará la planta de personal con los funcionarios y empleados 
que actualmente se encuentran vinculados a la usticia Penal ilitar y los que se requieran 
para su implementación.

Que el art culo 62  de la referida norma, señala que el inisterio de Defensa Nacional 
en coordinación con el inisterio de acienda y Crédito Público, establecerá el plan de 
implementación del Sistema Penal Acusatorio en la usticia Penal ilitar, acorde con el 
marco scal de mediano plazo del sector defensa y el marco de gasto de mediano plazo 
del mismo sector.

Que de conformidad con las normas transcritas, el obierno Nacional expidió el Decreto 
número 49  del 0 de diciembre de 2011, que en su art culo 1  modi có el art culo 2  
del Decreto número 2960 de 1  agosto de 2011, que reglamenta parcialmente la ey 140  
del 2010, señalando:

Modi case el artículo 2  del Decreto número 29 0 de 1  de agosto de 
2011  determinando ue las cuatro 4  fases territoriales de desarrollo anual cada una  
para implementar la operatividad y aplicación del istema Penal cusatorio en la usticia 
Penal Militar  comenzar n a partir del primero 1  de enero de 2013  así

Que para la operatividad del Sistema Penal Acusatorio se requiere implementar la is-
cal a eneral Penal ilitar y organizar el Cuerpo écnico de Investigación Penal ilitar.

Que de acuerdo con el considerando anterior el inistro de Defensa Nacional presentó 
el 2  de agosto de 2011 ante el Senado de la República el proyecto de ley radicado ba o el 
número 9  de esa misma fecha, “por el cual se establecen re uisitos para el desempe o de 
cargos en la urisdicción Penal Militar  se implementa la iscalía eneral Penal Militar  
se organiza el Cuerpo Técnico de nvestigación de la usticia Penal Militar y se dictan 
otras disposiciones

Que concluida la egislatura ordinaria el 20 de unio de 2012, sin que se hubiere dado 
primer debate al citado proyecto, se ordenó su archivo de acuerdo con lo dispuesto en los 
art culos 162 de la Constitución Pol tica y 190 de la ey 5  de 1992.

Que hasta tanto se presente y trámite un nuevo proyecto y, se promulgue la ley que 
viabilice la organización de los entes que requiere la operatividad del Sistema Penal 
Acusatorio en la usticia Penal ilitar, se hace necesario modi car el cronograma de su 
implementación por fases territoriales,

DECRE A:
Art culo 1 . odi case el art culo 1  del Decreto número 49  del 0 de diciembre de 

2011, determinando que las cuatro (4) fases territoriales de desarrollo anual cada una, para 
implementar la operatividad y aplicación del Sistema Penal Acusatorio en la usticia Penal 

ilitar, comenzarán a partir del primero (1 ) de enero de 2014 as :
FASE 1: Año 2014
Bogotá, D. C.

FASE 1
Bogotá, D. C. N° Despachos

BO O , D.C 6

FASE II: Año 2015.
Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Huila, Nariño, Quindío, Risaralda, Tolima 

y Valle del Cauca.

FASE II

Departamento N° Despachos 

BOYACÁ   

CA DAS   2

CA CA   2

C NDINA ARCA   9

I A   5

NARIÑO   

Q IND O   6

RISARA DA   2

O I A   9

VA E DE  CA CA 21

TOTAL 70

FASE III: Año 2016.
Antioquia, Atlántico, Bolívar, San Andrés y Providencia, Cesar, Chocó, Córdoba, 

Guajira, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Sucre.

FASE III

Departamento N°. Despachos 

AN IOQ IA 5

A ÁN ICO   

BO VAR   6

SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA   1

CESAR   6

C OC    

C RDOBA   2

A IRA   

A DA ENA   5

NOR E DE SAN ANDER   8

SAN ANDER 11

S CRE   4

O A  91

FASE IV: Año 201 .
Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Meta, Putumayo, 

Vaupés y Vichada.

FASE IV
Departamento N°. Despachos 

A A ONAS   1
ARA CA   5
CAQ E Á 10
CASANARE   5

AIN A   1
AVIARE   4

E A 12
P AYO   5
VA PÉS   2
VIC ADA   1

O A  46

Art culo 2 . as demás disposiciones de los Decretos número 2960 de 1  de agosto de 
2011 y 49  del 0 de diciembre de 2011, no se modi can y continúan vigentes.

Art culo . El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las  dis-
posiciones que le sean contrarias.

Comun quese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., 28 de diciembre de 2012.

AN AN E  SAN OS CA DER N
El inistro de acienda y Crédito Público,

Mauricio C rdenas antamaría
El inistro de Defensa Nacional,

uan Carlos Pinzón ueno
a Directora ur dica del Departamento Administrativo de la unción Pública, encar-

gada de las unciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de 
la unción Pública,

Claudia Patricia Hern ndez León


